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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320210041200 

 
     Agregar al expediente digital las diligencias de notificación remitidas al 

demandado. (art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 
 
     Se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda al demandado, señor 

Juan Camilo Sierra Sierra, quien dentro del término de ley guardó silencio.   
 

     Se decreta el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal de los 
señores Zulma Constanza Espitia Castelblanco y Juan Camilo Sierra Sierra. (inc. 
6° del art. 523 del C.G.P.) 

 
     Por secretaría, realícese el emplazamiento anteriormente decretado. (art. 10° 
de la Ley 2213 de 2022)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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